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~:íete por ciento pareja rueda E'-mil oosciehws trf':luta y dos·
unQ; diec1Sél~ com~l dos. por CIento., para la ,E~nl:l ,qmnlentos
.rer,enta y cuat,ró, v diecisjetecon:18.~ispor:, ci€'.llto"pal'a ¡a,l!:.
mil ,q"Jinlentos, noventa ,y, tres, que adEíudatán, los. 'derecho:, .c¡u¡~
les corresponda por la P, A, '1-3'<13 A..C.. eorJ'drme a las nor
mlls de valoraciór.. Vigentes.

Los, beneficios, del regimenf1':r~l'}(mld()n detlLttüdos (le jll

ampliación que' ahora se con<;edevlenén.' atrihuidos tl).,tnbtén
con efectos retroactí\'osalas, exportaci(mesQue J:iayan efectua
do desde el cinco de mayo de miJnove{'Íentü¡; ~tenta hai-ta j3

techa de la presente concesIón; '}Ü, ,rellne:n ,lo~ 'NK'lui~lt{)s, 'ie' l~
norma doce do"" a) de las, contenidtlS €'11!tl Orden :rninj;::;[,criai
de la PresIdencia' del Gobierno dequineede tnar"¡:o de mi! no
H!cientos sesenta y tres. Lasimpartaciones ¡l'qH~ den iu?:ar
ta.1es exportaciones deberár:,50Ucii:arse .d~ntrO:.,,(Iet.,pla;~Q (le ,un
ano, a contar, de la aIudldafecha de, coneeSió{l.

Se mantienen en toda su 'jntegridaclJos D~stantes extremo."
del Decreto tres mil cuatrocientos, setenta y ocl1o/ln 11 nQwcicn··
tos sesenta y CInCO, que ahora se amptía..

Asi lo dlspor!go ·por el presente DéCl'elO, (i¡)üo f'n Madrid a
dieciséIs de julio de mll novepieJit<>s Rf>tenta

:f'\RANClSCO :F'R)\_NCQ

mi. Mínt5tro de comercio,
ENRIQUE FONTANA CQDINA

DECRETO 2693!197Q, de 22 de a{Ulsló, po:>" el q~'ie sO"
concede a la !irm.a«Aljredo lled6ROdri(fue,,-)} el
réqímen de .admisióntenl'~al.,pq;rala importación
de estopas y,desper(licios"qe 1l1tQ , im •bruto para §i-f
elaborat.>lón, de 'estopas,}lcleSperdiclos,:de .lino lim:pio
con destino a la cxportacf'ón.'

La ftrma«Alfredo·R~ioRl)dr1i:uez,»:tlehesúUdtado qu~se Je
autorice el I'É!glmen. deadm1s~Ó1:1tetllPOral. par~' .. la lmportac.J6n de
estopas ydesperdicioe de Unoen:brutoparalnelaboTatiól1 de
estopas y desperdicios de Uno :UmpiO' con destino a la'expor-
tadón ' . .

En la tramitación. del exPedientes~:,hancurnp1idolos requic

sitOF establecidos '. por la:(..ey'de !\rlJrjjsion~T:empbrales(texto.
refundido aprobado por. Decreto. ~.o$·mJl:sei$~ier:.t(}Ssesl:'ntayein
Cfl/mil novecientos 8e~ta Yl\tleve-;' d~:y~inticlnco .dEl,octubre')
y el Reglamento para Bua,plicaci~n,'Decreto:'rnEciento ounten
tf\ y sMslmil novecientos setenta;: d-edieciséls dea-b'rH)

La opera.ción se estima conveniente¡yaquesigni:j:ica,; UD b'e*
nefida en~ivisasy un valorll.fí.adld-Q qt;equedtt.afaI,70r de la
economIa nacional.

En su virtud, a propuesta d~l MinIstró' de Comercio v nrevia
deliberación del Consejo de Ministros en su reUhión -del día
veintiuno de agosto de mil. novecientos sE'-t-ent:\,

DISPONGO:

ArUculo primel'o,--8e concepea la. fj:rma. (<Alfredo. Hecio Ro
dríguez}}, con domlciUo.·en'Sevilia"caHe de .Juan.RamóIl · Jimé
nez, uno, el régimen de admlsiÓfjtl;l'mporal ,para' Ja .Importación
de estopas y desperdicios de linoenb:ruto(~.,A~ 54.QLElpara
la elaboracion de estopasr. desperdlélos de Uno Hmpio ton des~
tino a la exportación.

Articulo segundó.-A. efectos. cqntables >se .€st'aplec-eque .' por
c~da 'cien kilogramos.' de estopas ·.Y desp~rdíciQ~. d,e .lIno lirnpio ex·
portados se darán. de. ba;ja en la ctlelltade':4dhlisl6n ternPQra.l.
cjue por el presen~e Decreto se, ll1l,tOri~a.,· siento "veintlcinco kilo·
gra.mos de estopas' y desper,dlcios de Hno,en bruto.

Qentro de. estas .cantidades:.se··.c()nstdera:n, como mermase!
cuatro por ciento libres dederechQsY,unl;ileclséis;por ciento de
subproductos que adeudarán,·losderechos·;cprrespondientElsA la
partida arancelaria 44,OLB. .. ,

Artículo .tercero.~La ·transformacióni;ndustrial. ~e . efectuará
f'-n los locales propiedad. de .la.· firn;¡asolic1tante,sitos en el'. paseo
de la. Estación, de Callosa de;~egur8.: '(AUc'tmte),

Articulo cuarto~-L8 ·tratUlf'o;rm~iQn:·.·yexpott3,Clón hab:rfl d.e
realizarse en el plazo de dos años,.

ArticUlo quinto.-El saldo~o delJ;l,c~en,t,ll será de cit'n
mil kilogramos deestoP&I,ydesperdlctos .de llno en,btutó, en
tendiendo por tal el que exista ·ét).'cfldall1omento':a.carg<l-' del
titular, pendiente. de data. pO~, ~p0rtaCionéS~

Articulo sexto,-LM imp.ortacionc,seeJectlUttán 'poi .1a.Aduil,'
na matriz de Valencia, y la~rejtportaciones/por'¡aeitada' Aduana
de Valencia y por las ~e Alicante.,Ctl.rt~gena:yBarcelo~a_

Articulo sépttmo.-"-Los p~I~, dtlOrl~n<ielJl;mercanc1a.sHrán
todos aquellos con los que España mantenga. reta'clones eorper~
ciales normales. . -

Los patses de destino delasexp,orta~jot1~sel'ánaqueUoscuya
moneda. de pago sea convertible,. puciiendo,J8iDtree'Cióu' General
de Exportaci6n autorizar exportaciones a ot,rqs PlÚ¡;CS. en 10::" CtIi
sos que se estime oportuno,

Ai't1cqlo cicta.vo.-LaS melCUnCla& jwpn·tada~ ~,m :'egimen dt"
aqmi$lón'temporal.Rsi ,como los prod,-uctos termInados a expor
tar, quedaránsometldos al régimen fIseal de ('omprobadón pOI'
la DiFección GenEral de Aduanas.

Artículo noveno -~La presente CCíTIcesíÓn se otorga por un
piazo de tl'es años, contado a partIr de su publicaci6n en el
i(fioh~tÍn Oficial del Estad/m.

Articulo décimo,~Por lOs Ministerios de Hacienda y Comer
CiO. <1erHtó· de i;;UH respect:ivas competencias, se podrán adoptar
las d-isposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo
dí~ la operación en sus aspectoS- erohómÍc(¡ v fiscaL

As.flú dL~pongf) por el presente Decreto. dado en La Corllfla
h \(~int¡d6s de 9.Rl)sto d~e mil novecient.os setent.a

F'HANC1SCO FR.ANCO

El MilÚ,,,IH) d,~ CrJlnvr(~i('

FNH.IQtlRPf)NTANA CODTN,4¡,

D'F'CRETO 2(91/ m?f!. (1<' n de aqos!o, por el que .'?

prorroga d pfaw <le .ri(¡t'neut estableddo en el DI'
pl'etiJ núJltero 215f1/1962,de ;echa 11 de agostr., (<<d'.)
letín Oficial del Es.tado» dfl, 30), qne autorizó el
téynnen de ad-miBié¡~t tem,noral a la. firm.a «Campa>
":'fa General ,(re- Solubles. S. A.'l (COGESOLi, (le
Madrid.

.La firma «Compañia General de SOlubles, S. A.>! lCOGESOLL
oc Madrid, .. s.olicita . n l1€val1lente le sea prorrogado el plazo de
vlgenc1.a estal?lecido 'en el Decreto nÚmero dos mil ciento cin
cuentailmlnovecientos. sesenta y dos, que le autorizó el régimen
dE; admisión temporfi.l para la imp-ortaciún de café verde para sn
transforma;cJón .en café soluble {'..cm destino a ia exportación. El
periodp devigenciaestable<:ido en el Decreta de concesión fué
umpliado por los Decret()s· de este Departatrlento. números nove
CH::'ntos $,esenta y tre$/mlI nQvecientos se2enta y cuatro, dos mil
s~isci~ntos noventa ,Y cuatro¡milnoveclentos sesenta- y seis y
d(lsmiituatrocientos sesenta/mílnovecÍ'entos sesenta y ocho, d~
fecha veintiséIs'. de Cle rnarzo .(d30letin OficIal. del Estadol} de
dIeciséis de abril de mil noyeqientos sesenta y cuatro, seis de
ocf.ttbre(KBoletfn Oficialdel Estado)) de'veinticinco de igual mes
\' anol y veinte de septiembre-(<<Boletfn Oficial del Estadm} de
('{:ho de octubre de mil novecientQssesenta y ocho), respectiva~

rnente(cuya última disposlcióp señalÓlt' fecha tope de treinta
ck agl)sto de mil novFcientoB setenta para realizar las import.a
clone:?.

Consjd~~rando razon-a:bles los motivos aiegados en la nueva
r,etldól:1 de prórroga, por el petiCionario, y .... la vista df'l des~

;lY'follo dela concesión.
A propuesta del Ministro de, cbm~rc.~o. y previa deliberación

del Célt'l~JódeMJnistros f'n. su re-unfón del d1a Vf'intiuno df' agm;·
tri df' mH novecientOf!· setenta,

DISPONGO'

Al'Hcuh>ú,nll'o,----:,Se prorroga hasta el día treinta de agosto
de mi! novecientos setenta y tres el régimen de admisión tem~
poral·~utorizado a la. Entidad «Coml1aflia. General de. SolabIe:->,
HociedAdAn6nitna» <CúQESOh), para. importar café en grano
verde par,! 8ut.ransforrnllctón en· extracto d.ecafé soluble con
destino alaeXporí-ac1ón; ('onforme ala esta.blec-ldo en el Df:'ereto
¡}(ltnero dos mil (',lento. cin'Cllentn-/milnovec1entos sesenta y dO!i<

As! IO,dispongopprel presente Decreto, dado en La COrtlflá
A veintidós de ,agosto de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnl,,,tro de Conwrdo
l(NRIQtm "~ONWANA CODIN.'\

DECRETO 26.9511,970, de 22 de ogmao por el que sr>
(;onced.e a la firma «Sec·flHment. S. A.}), el 1'éqinw'l
de adm.isiÓn temPoral. para la, importación de eT
traoto liquida de cate '[JOra la 6lJtencfól' (fe caftS
[io{-iUzado ({]T(jrwla.dr}I. con GPstinO a le pxrOTiit
ci6n.

La (trt:na «Sec"'Alimeht, f'L A.J/, tlene 5'Úlic1tado que se le au·
torice EiJ régimen de ·.admisión tE~mpotal para .la importación de
e.xtr~Gto 'Uquidode ,c'afé nara la obtención de café liofilizado
tgranulado)con destino a. la expqrtac1ón,

En l,at.ra:mitación de-lexpediente. seJ~'an cumplido los requb;l··
\05 establec:tdospor la .Ley de- Admisiones Temporales (texto re*
fundido aprobado por Decreto dos mil seiscie:ntossesenta y cin,
eoimiln~v~?ieptQS seseIlta Y nueve, de veinticinco de octubre)
V el R-cglam~ntopar~suap'icacipn (Decreto mil.ciento cuarenl:l
y seisfmHnovecientosl'ietimta, de~lét:Jséis deabr1l).

La operación se 'estima cónventente. ya que ~ignlfica un ti"-
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neJicJo en divisas .Y nn valor añadido qt¡:e qUeQ.áa favor 'de la
eCüncmía nuclonal

:En su virtud, a propuesta qel Ministro· de COtnercio y.prevla
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein·
t,llIOO de il.r,osto dí' mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artkulo Drimero.~-Se concede a latinna «Sec~Alimen.t, Socie~
dad Anónima)}, con domicilio en Rosellón. cIento ochenta y
CUfltro, B;.l.fcelona, el régimen de- admisión temporal para. la· im~
pmtal.'.ión de extracto líquido de caté, .con un: veinticinco por
(' lento de subtancia sólida (P. A~ 21.02.A) a utIlizar,en la,obten
ción de café liofilizado (granulado) (P. A. '2L02~A~'ton d,estino
[~ t¡ exportación:, entendIéndose que :1:\1 produ,cto exportado ha
(ji', eont!:ner laB. misma~ (o ¡:;emejantes) materias importadas
l':lrr,. ?'H pmducción,

A:'tieuio segundo,--A efectos contables se establece que por
cada df'll kilogra[{los de café 'liofilizado (con hasbLtJnuno por
l'lf'llto debumedad) que se exporten. se darán' de baJa :en la
cuenta de admisión temporalcuatrocientoscuat~okj.logramos

con ochocientos cincuenta y ocho gramos (404-,858Kgs;J de ex
tracTO 1iqulrto de café, con un veintjcinco po-rde:ntod~ materia
E6lidH

Dpnt:ro de e~tas cantidades se eonsideran mermas, qU'e no
l'oeudar&n derecho arancelario alguno, el setenta y- cinco cOIDa.
ües po!' ciento No existen subproductos;

Artículo tercero,--La transformación lnditStrtal-seéfeptuará
en los localer; de la firma peticionarla~ sitosenP()lIgonoIndus
triar Ca'n Pelegrí, carretera Madrld";Francla,Jtilómetíoquinlen
tos noventfl y nueve coma ciflCO. Castéllbisbal'(-a,árcelpll1\),

Artículo cuarto.-La t.ransformación'y 6){portad6n_ habrA de
T('a!izarse en el plazo de dos años; a pan¡'< de la:s'TeSgectlVas im~
por1:a(~iones

Articulo quinto,-El saldo máximo de la cuenta~táde ciento
cuarenta mil kílogramos, entendiendo por tal'elqu~~ilitaen

cadft momento R cargo del titular pendiente de da:tapprexpor·
taclones. -

Art,Iculo sexto.--Las importaciones se efectual'ánpOÍ'lá Adúa
na matriz de La Sagrera.

Articulo séptimo,--Los países de origen delatnercancias:ei'~n

todos aquellos con 10B qUE' España mantenga r~lac;iones comer·
(:i~les normales, '

Los países de clestino de las exportaciones serán aqueUos euya
moneda de pago sea convertible. _pudiendo la OirecclónGeneral
dE COOlf'rcio Exterior autorizar exportaciones a otros paises en
lo:,; C;\!'iOS que se estime oportuno

ArU-culn actavo,-··Las mercancías import;adasen régimen de
adrnL;i,ón temporal, así como los productosterrnlnadosa expor
tar, quedarán ~ometldos al régimen fIscal decomprobac1(mpor
h Dirección ~'_al de Aduanas ...

Artículo ni .r':'O,_ ...La presente concesión se {)to-rg:i'po:r un
rJ:120 de cuat > ños, contado' (l, partir d~ su 'PUblicación en el
«Boletín Oficial del Estado)}.

ArtIcUlo decímo.-"--Por los Ministerios de Ha.cienda y Comer
CiD, dentro de BUS respectivas competencias. se'podián -adoptar
l!--,s disposiciones que estimen má.s adecuad_&sPiirael desarTQllo
de la (¡perac.ión en 5tlf; aspectos económico y fiscal

,Así lo dispongo PO] el presente Decreto. qadQ.en 1,aCorutia
a vmntidós de agoEto de mil novecientos setenta, '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' Comerclo,
H:NR-TQtiJi:: F-ON'I'AN A CODINA

DECRETO 2696/1970, de 22 de qgosta, 'por el que se
concede a la firma «Dr. MarceloTabaJl,_L(ibora-
torio de Productos Químlops y,Farmacé#ti(Ws»- el
régimen de reposiciÓ7icon fr4nQUiiJt4',4rtJl1CéZttri4
para la ím.portaciónde i$,01JTopiZ_átf,}de:(i;lumtnio ti
{JliCO<'o!a fú-eido am:fnoacético} '.' 'PO' é!t'POrt!Wlones
pTe'dametd-e realizadas de glicinato de alum.inio.

La Ley reguladora del régimen de rep051ción:~ol1{r:¡nqtilci~
arancelaria, de veint.icuatro de dicie:mllre de mil :J:loveplentQ6se
senta y dos. dispone que, con objeto de-fomentar'lasexpottacl~
n8s. puede autorizarse a las personas n~tura-les o jut1dicas·que
se propongan exportar productos trans[Drmados. la. importa
ción con franquicia arancelaria, de mater1fUi-prlIna.si .·semfeIIJ,OO
radas o partes terminadas. de la mIsma- eBpecie¡y,slmilaresca-.
racteristicas que las utilizadas -en Jafabrlcaclón del producto
:realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en .la. mencionada, Ley, la firma
(IDr. Marc€'lo Tabah, La,borator1o de lJrodue~,QuflXllcosYFa:r
milC'f-UUCOS:·l. ha soUc1tado el régimend.e'repOSiclót) con fran-

qulciaítranGelaria para la itnportaciónde Isopr9pilato de alu,
minio ,Y',_glicQcola (áCido aminoacéticol pol' exportaciones previa
mentle realizadas de ,glicirtato':de aJl1rninio

La operación Boltcitadasatisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas proVIsionales d,lctad"tB para su aplicación. de
quince !'te marzo de mil novecientos sesenta. y tres, y se han cum~

I:UOO los requlsitOi> que SH establecen en ambas dispoaiciones.
En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa

deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno ti" rq();;to de mil novecientos :"Nenta,

DIF.PONQO;

Artículo pn!lwro~Se concede a la fúma "Dr. Mal'celo Tabah.
Laboratorio de Productos QUÍmicos v ea:rmacéuticosn, con domi
cilio en RipoIlé-s, sesenta, Barcelon;l, el régimen de reposición
para la impottaciof) COn. franquicia .arancelaria de isopropilato
d.e aluminio (P. A_,29>46.S) ygllcOcOla· (ácido aminoacético) (par:
tíqa amncelaria,29.23 D,3)err.p1eado-setl la fabricación de glici~
nato dealuminto (P. A. 29:23.AA), prev!amen exportadas.

Articulo segundo.~-A Hectos contables se {~stablece que:
Por cada cien kilogramos -de gl1ciUato exportados podrán 1m·

portarse eón franquicia atancf'larla dente cincuenta y. dos 'ki·
legramos (152 Kg&.. l de Jsopl'Opilato de aluminio V cincuenta. y
f>p)skilogramo8 (56· Kgs.) de· gllcoeola

Dentro d,-é estas cantidad:es se cOnsiti_eran mermas. que nO
ad.eudarán derech.0. araI1éelaríoftlguno, el ochenta y seis por
ciento del. JsopropHato de alumInIo N0 ~xisten subproductos
aprovechables.

Articulo te-rcero.~Las operi:tci<mes de exportación y de 1m·
pottación que- 5é pretendan realizar al ampáro de esta con
cesión y ajustándose a SU$ términos será,n sometidas a las Di
recciones GenE-ra-Ies competen!.eg del :i\iHni¡;terio de Comercio, a
los efectos procedentes

Articulo ·cuarto..........La expurtactóh pre-eederá a la importación.
debiendo hacerse cohsta-tdernanera eXprf.m~ en toda la docu~
mentaclón necc::,aria para el des:pacho que f;l solicitante se acoge
aJrég~men de repQ%ición Qtorgado por et presente Decreto.

Los pmse& de -destino de1as exportaciones. serán aquellos cuya
moneda de pag-o sea convertible, .pudiend l1 la Dirección General
de Exportad-ones, cuando lo estime oport1mo autorizar expor
taciones a·· los demás paÍ$e~" valederas .9ft;;'8- obtener la repo·
:,;ici6n con franqu~éht

t . Las exportaciones real}zactas a puerto~. zonas o depósitos
fram~08 naelonalea tambi-$nsebeneficiar.án del régimen de re
posicl;'m enn.nálQg3H <:ondIcíones que laR· de:;;tinada¡; al extran
jero.

Ar~lculo qtúnto.-----'Las Ul:UJOrtl,lclones d,elJerán ser solicitadas
<ientro del plazo ¡;le unaí'io a partir de la fecha de las ex~

por1¡ac1ones respectivas,
Los paIsesde orIgen de la mercancía 11 importar (,'1n fran

quicia aranceI.::,riá- serán todos aquello!> con los que Espafia
mantiene. relacionescomer-ciales normales,

Para obtener _la licencia de Importación con franquieia los
beneficiarios, deberán Jus:tífícar, mediante, la oportuna certifi·
caclófi. qU6:< se hanexpnrtad-d hlfl IDerc:-fnCli3s correspondientes
&. la reposicIón pedida

En todo cRsb, en Inssollc1tUdes de Importa.c1ón deberán
constar. la. fecha del presente Decreto, quellutQtlza el régimen
de reposición y la dél Mínist'ério de Hncienda,por la que se
otOrga la fra.nqulelaatancelar14.

La:J cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derec,t¡o las exportacioi1esrealiz9.l;Jas podrán ser acu
mtJ1ada$, en'todo·.o .en.parte, sin más. -limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Arttculo sexto,-Se otorga esta concesión }Rlr un periodo de
cinco años, (~ontados a part1r de la fecha di'! su publ1cac1ón
en el «Bole-t1hOficial de1:Estado}),

No. obstante, las exportfkiones t¡ue sehavan efectuado des~
cie el veinttcuatro de ,abril de'mil novecieiltOE setenta hasta
1:;- ,aludida ,fecha daránt8.ttlbién derecho a reposición, siempre
que reúnanl(}j>. requisitot)pre-vy,toB en .la m1I'ma duodécima dos
aJ . (fe las@ntenidlls ,en la. Orden ministerjal de quince de
maf7.o de •• tnilnoveelentos.se:senta .y. tres ({(Boletín Oficial del
EstadO)} del dieciSéis), Para estas- exportaciones el plazo de un
afio para solIcitar la .1-trJportaqión pomen~aráa contarse desde
la fecha. de ptibltcac16n dees:te Decreto en el «Boletín Ofic!iaJ
del Estado».

Articulo séptiI:nQ~:-:-:--La.conr:eshJl1 . caqucará de modo auto
mático si en, el término de .dos años. cr:ntadoE a. .partlr de su
Pul;llica.clón en el «BofeUn Qficial. ,11'·1. Estado}} no se hubiere
realizado- nín!."Una exportación a.J a:.mparnde la m1sma

ArtklllO ,octavo...:..-La Direc9ión General de Aduanas. dentro
de sucOn'Ipetencia, adoPta.rá1¡ls. medidas. que consIdere opor·
tunas respecto a la cOfl'ecfa-n.plh:ación del régimen de rep()oo
sición que se concede

A:rUcU;iO novenó.~L3 I;ltr-ección ·Gener,stl. de ·Exportación po
dorA. dictar- ~s nórmas, que ~st1me ndecuadas para el mejor
desE>nvolvtrnlento de la p'resenteoonc~si6n.


